
Hector Araya <h.araya@sindicatoescondida.cl>

Consultamos por mantención o término de convenio con Sindicato 1 Trabajadores
Escondida
gerenteoperaciones@hiperlife.cl <gerenteoperaciones@hiperlife.cl> 27 de diciembre de 2025 a las 23:28
Para: Hector Araya <h.araya@sindicatoescondida.cl>

CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL
HiperLife Ltda. & Sindicato N°1 de Trabajadores de Minera Escondida

HiperLife Ltda., RUT N° 77.900.203-9, centro de salud terapéutico certificado, especializado en
oxigenoterapia mediante cámaras hiperbáricas y presoterapia, representado para estos efectos por José
Ibaceta Meza Director de Operaciones, con domicilio en Coquimbo 836, Antofagasta, Chile, y por otra
parte el Sindicato N°1 de Trabajadores de Minera Escondida, representado por su área de comunicaciones
a cargo del Sr. Héctor Araya Gálvez, establecen el siguiente convenio de colaboración para beneficio de sus
asociadas, asociados, trabajadores, cargas legales y familiares directos reconocidos en el marco del
convenio 2025. 118641e8-0b21-4918-9b99-ebbc300…

1. Continuidad del Convenio

Se confirma afirmativamente que HiperLife Ltda. mantendrá vigente el convenio 2025 durante el año 2026,
sin ponerle término anticipado, respetando íntegramente todas las condiciones pactadas en 2025 para los
beneficiarios adscritos.

2. Actualización de Valores 2026 (Público General)

Se informa que, a partir del año 2026, los valores de atención a público general tendrán un incremento de
$3.000 por sesión, quedando actualizados según el siguiente detalle:

Cámara Hiperbárica 1.4 y 1.47 ATA

Valor normal 2025: $35.000

Valor normal 2026: $38.000

Pack 10 sesiones normal 2026: $310.000

Cámara Hiperbárica 1.54 ATA

Valor normal 2025: $40.000

Valor normal 2026: $43.000

Pack 10 sesiones normal 2026: $330.000

Adultos Mayores (precio normal si no existiera convenio)

Valor normal 2025 por sesión 1.47 ATA: $25.000

16/4/26, 13:28 Correo de Sindicato N°1 de Trabajadores de Minera Escondida Limitada - Consultamos por mantención o término de convenio con Si…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b8c11818c6&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1852717309722796133&simpl=msg-f:1852717309722796133 1/4



Valor normal 2026: $28.000

Pack 10 sesiones normal 2026: $250.000

3. Valores de Convenio 2025 que se mantienen para 2026

No obstante el alza general 2026, los valores preferenciales de convenio 2025 se mantendrán sin
modificaciones para todos los beneficiarios durante 2026, quedando de la siguiente forma:

Cámara Hiperbárica 1.4 y 1.47 ATA

Valor convenio 2025: $28.000 → Se mantiene en 2026

Pack 10 sesiones convenio: $250.000 → Se mantiene en 2026

Cámara Hiperbárica 1.54 ATA

Valor convenio 2025: $32.000 → Se mantiene en 2026

Pack 10 sesiones convenio: $300.000 → Se mantiene en 2026

Adultos Mayores beneficiarios del convenio

Valor convenio 1.47 ATA: $25.000 → Se mantiene en 2026

Pack 10 sesiones: $220.000 → Se mantiene en 2026

Presoterapia:

Particular $38.000 la sesión de 45 minutos (hasta 3 zonas)

Convenio $$28.000 la sesión de 45 minutos

Pack 10 sesiones convenio $250.000 

Protocolo obligatorio: Para acceder a sesiones en la cámara 1.54 ATA, los adultos mayores deberán cumplir
previamente un período de adaptación en cámara 1.47 ATA, como fase de acostumbramiento terapéutico.

4. Nuevo Equipamiento Incluido en Convenio

HiperLife Ltda. informa la incorporación de tecnología que amplía los beneficios del convenio:

Cámara Hiperbárica 1.54 ATA, de mayor intensidad terapéutica.

Cámaras 1.47 ATA, 1.54 ATA y equipamiento complementario especializado.

Servicio de Presoterapia, incorporado al marco de beneficios con:

Acceso preferencial a sesiones individuales

Packs promocionales con tarifas convenidas

Agendamiento prioritario para trabajadores y asociados
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5. Beneficios Operativos Preferenciales

El convenio contempla los siguientes beneficios exclusivos para asociados:

Agendamiento prioritario

Operativos para grupos cerrados

Atención fuera de horario habitual (previa coordinación)

Acceso a servicios clínicos con condiciones preferenciales

Coordinación institucional permanente

6. Canales de Contacto

Para coordinación operativa del convenio, se establecen los siguientes medios oficiales:

Dirección: Coquimbo 836, Antofagasta, Chile

WhatsApp de coordinación: +56 9 35325430

Línea 24/7 convenio: +56 9 9415 1306

7. Naturaleza Jurídica del Convenio

Las partes dejan expresa constancia que el presente convenio:

No constituye relación laboral, societaria, subordinación ni dependencia entre las partes.

No genera responsabilidad del sindicato sobre la gestión clínica u operativa de HiperLife
Ltda.

Los beneficios se extienden a trabajadores, asociados y familiares directos reconocidos en el
marco del convenio 2025.

José Ibaceta Meza

Director de Operaciones

Cámaras Hiperbáricas HiperLife Ltda.
www.hiperlife.cl

De: Hector Araya <h.araya@sindicatoescondida.cl>
Enviado: viernes, 12 de diciembre de 2025 12:29 p. m.
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Para: contacto@hiperlife.cl <contacto@hiperlife.cl>; Gerente HiperLife.cl <gerenteoperaciones@hiperlife.cl>
Cc: Jaime Enrique Thenoux Ciudad <jaime.thenoux@sindicatoescondida.cl>
Asunto: Consultamos por mantención o término de convenio con Sindicato 1 Trabajadores Escondida
 
[El texto citado está oculto]

16/4/26, 13:28 Correo de Sindicato N°1 de Trabajadores de Minera Escondida Limitada - Consultamos por mantención o término de convenio con Si…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b8c11818c6&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1852717309722796133&simpl=msg-f:1852717309722796133 4/4

mailto:contacto@hiperlife.cl
mailto:contacto@hiperlife.cl
mailto:gerenteoperaciones@hiperlife.cl
mailto:gerenteoperaciones@hiperlife.cl
mailto:jaime.thenoux@sindicatoescondida.cl
mailto:jaime.thenoux@sindicatoescondida.cl

